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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de enero de 1990 por 10 que se convocan a
libre designación entre funcionarios, puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Lev 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 4 de abril de 1989,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo JI y se dirigirán en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Asuntos Exteriores. plaza de la Provincia, número 1,
Madrid.

Tercera.-En el supuesto de que un mismo solicitante optase a más
de un puesto de trabajo de los enunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de
preferencia en que los mismos se solicitan.

Cuarta.-Junto con la solicitud. los aspirantes acompañarán su
currículum Vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio.

puestos de. trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursC;ls realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
mamfiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de agosto de 1989),

el Subsecretario, Inocencia Félix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN JURíDICA E INSTITUCIONAL
COMUNITARIA

Subdirección General de Coordinación Comunitaria Asuntos Jundicos

Puesto de trabajo: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento
específico: 1.796.940 pesetas. Número: 1. Localidad: Madrid. Cuerpo o
Escala: A. Otros requisitos: Amplia formación teórica v práctica en
Derecho Comunitario. Experiencia en puestos de Asesoría 'Jurídica de la
Administración del Estado en el ámbito internacional. Dominio de
francés e inglés.

SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico del Subsecretario

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 30. Complemento específico:
1.122.648 pesetas. Número: 1. Localidad: Madrid. Cuerpo o Escala: A.
Otros requisitos: Experiencia en relaciones internacionales. Dominio de
inglés y francés. -
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Conforme a lo dispuesto en el articulo ::0.1, b). de la Ley 30/1984,
de ~ de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Púbhca.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la prese!!tc Orden. con arreglo a las siguientes bases:

.P.rimcra.-Los puestos de: trabajO que se convocan podrán ser
sohcllados por los funcIOnan os que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDE.'",' de 11 de enero de 1990 por la que se anuncia
convocalOr/a pública para prvl'('cr fllU'Sf()S de trabajo por el
sis/cma de libre des('[lwc/t;1I ('/1 los Serl'icios PerUéricos de
la DirccciJn Gencral de ¡lISlilucioncs Prnirenciarias.

. Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Director general de Instituciones Penitenciras. Subdirección General de
Gestión de Personal. calle de San Bernardo. número 62. 28071 Madrid.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles. contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta O~d~n e~ el «Boletín Ofici.al del Estado)). en el Registro General
de este Mmlsteno o en Jos Orgamsmos previstos en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. -

Cuarta.-Los aspirantes acompanarán. junto con la solicitud. en la
que harán constar sus datos personales y número de Registro de
Persona.!. .su currículum vitae. en el que figuren títulos académicos. anos
de serVICIO. puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
estu~ios y cursos realizados. así como cualquier otro mérito que se
conSidere oportuno.

Madrid, 11 de enero de 199Ü.-P. D. (Resolución de 19 de septiembre
de 1985), el Director general de Instituciones Penitenciaras. Antoni
Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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